










 

RESOLUCIÓN EXENTA CP N° 9692 / 2025
MATERIA:Solicitud Reconocimiento Laboratorio
Bromatológico

CONCEPCIÓN , 26 de Mayo de 2025

VISTO:

VISTOS: Lo establecido en los artículos 2º, 42º, 43º, 45º y 46º del  D.F.L. Nº 725/68 “Código Sanitario”; D.F.L.
Nº1/2005; art 1º y 8º del D.S.Nº 707/2000, del Ministerio de Salud, que aprueba el “Reglamento de Laboratorios
Bromatológicos de Salud Pública”; las atribuciones que me confieren Ley 19.937 “Que establece una nueva
concepción de la Autoridad Sanitaria”; D.S. Nº 136/2004, que aprueba el Reglamento Orgánico del Ministerio de
Salud; Res. Exenta Nº 300/2011, Res. Exenta Nº 397/2023 de la Seremi de Salud Región del Bio Bio y Resol. Nº
36/2024 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO: Solicitud presentada con fecha 23/07/2024 por Carolina Doren Roig, Rut: 13.723.581-1, en su
calidad de Representante Legal de Laboratorio QLF LABS S.P.A, ubicado en Manuel Rodriguez 645, Lomas
Coloradas, comuna de San Pedro de la Paz, con el objeto de reconocer Laboratorio Bromatológico de Salud
Pública; Visita inspectiva a las instalaciones, Actas de Inspección Nº 230304, N° 230305, N° 230306 y N° 230307
de fecha 25/03/2025, la cual permitió constatar la organización y administración del laboratorio, sistema de
aseguramiento de calidad, equipos e instrumentos, capacitaciones y experiencia del personal, planta física y
equipamiento y a su vez las condiciones laborales, de seguridad y ambientales, dicto la siguiente:

 

R E S O L U C I Ó N:

1.- COMPLEMENTESE Resolución Exenta N° 2749 de fecha 06 de Junio 2019 y Resolución Exenta N° 3608 de
fecha 11 de Noviembre 2021, ambas emitidas por la Seremi de Salud Región del Biobío.

2.- RECONOCESE y AUTORÍZASE Al LABORATORIO QLF LABS S.P.A., RUT: Nº 76.135.018-8, Representada
Legalmente para estos fines por Carolina Doren Roig, Rut: 13.723.581-1, ubicada en calle Manuel Rodriguez
645, Lomas Coloradas, comuna de San Pedro de la Paz, como LABORATORIO BROMATOLÓGICO DE SALUD
PÚBLICA, para realizar análisis a Alimentos y Productos Hidrobiológicos, de acuerdo a los siguientes métodos:

Método Tipo de Muestra o Matriz Referencia Bibliográfica

MQM-007 Detección Salmonella ssp Alimentos ISO 6579-1:2017

MQM-077 Evaluación Sensorial Demestes spp, Detección
de Parásitos y sus Quistes.

Alimentos

Sernapesca Manual de Inocuidad y Certificación
Parte II: Sección III Control de Exportación y
Certificación y Sección IV Autorización y Control de
Entidades de Análisis, Muestreo y Muestreadores.

MQM-061-Enumeración de coliformes totales UEE-NMP Producto Hidrobiológico
GOST R 52816, ISO 4831,
GOST 26669-85



MQQ-024 Determinación Humedad en Producto
Hidrobiológico.

Producto Hidrobiológico NCh 2670

MQQ-025 Determinación de Arsénico en Alimentos. Alimentos AOCS 986.15

MQQ-026 Determinación de Arsénico en Productos
Hidrobiológicos.

Producto Hidrobiológico NCh 3140

MQQ-027 Determinación Cadmio en Producto
Hidrobiológico.

Producto Hidrobiológico NCh 2638

MQQ-028 Determinación Cadmio en Alimentos. Alimentos AOCS 999.10

MQQ-033 Determinación Mercurio en Producto
Hidrobiológico.

Producto Hidrobiológico NCh 2667

MQQ-034 Determinación Mercurio en Alimentos. Alimentos AOCS 971.21

MQQ-035 Determinación Plomo en Producto
Hidrobiológico.

Producto Hidrobiológico NCh 2751

MQQ-088 Determinación Cadmio Alimentos AOCS 999.10



MQQ-064 Determinación Cloruro Alimentos NCh 2739

MQM-078 Determinación de E.Coli Glucoronidasa. Alimentos
NCh 3056:2007 -
ISO/TS 16649-3:2005

MQM-079 Detección de Listeria monocytogenes y Listeria
spp.

Alimentos ISO 11290-1:2017

MQM-082 Detección de Shigella Alimentos ISO 21567:2004

MQC-004 Histamina Alimentos NCh2637 Of2001

MQM-083 Aspergillus Alimentos NCh 2735

MQC-017 Antioxidantes Alimentos AOCS CE 6A-2021

MQC-043-Determinación de Micotoxinas Frutos secos AOAC 990.33

MQC-050- Determinación de Micotoxinas
Alimentos y materias primas consumo
humano

Publication Water Corporation



MQC-051- Determinación de Micotoxinas Especias y condimentos AOAC 2008.02

MQC-053- Determinación de Patulina Frutas, jugos y pulpas de frutas Journal N° 36 ISSN: 1857-7881

MQC-054- Determinación de Ocratoxina A Café y cacao AOAC 2008.02

MQQ-107- Determinación de Cromo Alimentos NCh 2751

MQC-014- Determinación de Antibióticos Alimentos Journal N° 6 AOAC 1999

3.- El Laboratorio deberá ceñirse estrictamente a lo dispuesto en los artículos 17º, 18º, 19º y 20º del D.S.Nº
707/2000 del Minsal. 

4.- El Laboratorio deberá cumplir con lo señalado en el artículo 5º del D.S.Nº 707/2000 del Minsal y participar
anualmente en el Programa de Ensayo Interlaboratorio del Instituto de Salud Pública para determinar la
fidelidad de las técnicas y procedimientos con las que está actuando y la confiabilidad de los resultados
obtenidos.

5.- Toda modificación de los antecedentes que refiere el artículo 8º del D.S.Nº 707/2000 del Minsal, deberá ser
informado por escrito a la Autoridad Sanitaria de la Región del BioBio.

6.- Tanto el Programa de Aseguramiento de Calidad, como el Manual de Operaciones y Control de Calidad, el
Libro de Registro de Calibraciones y Certificaciones de los equipos e instalaciones, deberá estar en todo
momento disponible para su auditoría por funcionarios de la Autoridad Sanitaria.

7.- La presente Resolución tendrá validez de tres (3) años, plazo que se entenderá automáticamente renovado
por periodos iguales y sucesivos, en caso de no mediar una Resolución Sanitaria que indique lo contrario.

8.- Todo cambio de equipos e instrumentos de medición o análisis deberá ser autorizado previamente por esta
Seremi de Salud. Igualmente toda modificación a la que refiere el artículo 8º del D.S.Nº 707/2000 del Minsal. 

9.- Notifíquese la presente Resolución por personal adscrito a la Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región del Biobío.



ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

POR ORDEN DE LA (O DEL) SEREMI

ERNESTO BRAVO PINTO
26-05-2025

JEFE(A) (S) DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SANITARIA

Ministerio de Salud

Nombre Cargo Fecha Visación
José Alfredo Vergara Vergara FISCALIZADOR(A) 23/05/2025 16:23:58
Claudia Marcela Henríquez Mardones JEFE(A) DE LABORATORIO 23/05/2025 16:43:39

Distribución:

- Destinatario
- Archivo UGAM
- Archivo Laboratorio Salud Ambiental
- Of. de Partes.
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